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Cuernavaca, Morelos; a 30 treinta de marzo de 

2021 dos mil veintiuno.  

 

V I S T O S para resolver el incidente de NULIDAD 

DE NOTIFICACIONES interpuesto por el Licenciado 

░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░ en su carácter de 

parte demandada,  en los autos del expediente número 

213/2011, relativo al JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por ░░░░░ ░░░░░░░░ 

░░░░░░░░░ en carácter de cesionaria de CREDITOS 

DERECHOS CREDITICIOS, LITIGIOSOS, 

ADJUDICATARIOS y DERECHOS DERIVADOS DE LOS 

MISMOS de ░░░░░ ░░░ ░░░░ ░░░░░░░░ ░░░░░ a 

su vez cesionaria de RECUPERADORA DE DEUDA 

HIPOTECARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE en contra de ░░░░ 

░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░, radicado en la Segunda 

Secretaría; y,  

 
R E S U L T A N D O:  

 

1.- Mediante escrito presentado con fecha 15 

quince de diciembre del año 2020 dos mil veinte, 

compareció ante este Juzgado el Licenciado ░░░░ 

░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░ en su carácter de parte 

demandada, promoviendo incidente de NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES por la indebida e ilegal notificación 

hecha por medio del Boletín judicial de las 

subsecuentes al proveído de fecha 29 veintinueve de 

mayo de 2014 dos mil catorce, manifestando los hechos 

que contiene su escrito, los cuales se tienen aquí por 

reproducidos, como si a la letra se insertasen en obvio 



de repeticiones innecesarias.  

2.- El día 21 veintiuno de diciembre del año 2020 

dos mil veinte, se dio entrada al incidente interpuesto, 

en el cual se ordenó dar vista a la parte contraria por el 

término de 03 tres días para que manifestara lo que a 

su derecho conviniera; mediante auto de fecha 22 

veintidós de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, 

atento a la certificación realizada por la Secretaria de 

Acuerdos, se tuvo al actor en lo principal por 

presentado desahogando la vista que se le mandó dar 

en tiempo y forma, por hechas sus manifestaciones, las 

cuales serán tomadas en cuenta en el momento 

procesal oportuno; por otra parte, en virtud de que 

únicamente la parte actora incidentista ofreció pruebas, 

se mandó proveer sobre las mismas, admitiéndose la 

DOCUMENTAL tanto Públicas como Privadas marcadas 

bajo los numerales I, II, III, IV. V. VI, VII y VIII; 

Presuncional en su doble aspecto de legal y humano y 

la Instrumental de actuaciones, mismas que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza jurídica; 

por así permitirlo el estado procesal, se ordenó turnar 

los autos para dictar la resolución correspondiente; 

misma que ahora se pronuncia al tenor siguiente, 

 

C O N S I D E R A N D O:  

 

I. Este juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, es 

competente para conocer del presente incidente, en 

términos de lo dispuesto por los numerales 181, 222, 

                                                 
1
 Artículo 18.- Demanda ante órgano competente. Toda demanda debe formularse por escrito ante órgano 

jurisdiccional competente. Se entiende por competencia  del Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento 
que a cada uno de los órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los mandatos de la Ley. 
2
 Artículo 22.- Reconocimiento de competencia. El Tribunal que reconozca la competencia de otro por 

providencia expresa, no puede sostener la propia. Si el acto de reconocimiento consiste sólo en la 
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293, 994 y 1005 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos. 

 
 

II. En el presente asunto se puntualiza el hecho de 

que a partir de la reforma constitucional de 10 diez de 

junio de 2011 dos mil once, en el sistema judicial 

mexicano, los Tratados Internacionales sobre Derechos 

Humanos se encuentran a un nivel Constitucional, 

conforme a la disposición que expresamente se 

introdujo en la reforma al artículo 1° Constitucional, de 

10 diez de junio de 2011 dos mil once; esto es, que por 

disposición de la propia Constitución Federal, se da 

otro tipo de control, pues se estableció que todas las 

Autoridades del Estado Mexicano, tienen obligación de 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

contenidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el propio Estado Mexicano es 

parte6. Así como en estricta observancia  con las 

                                                                                                                                  
cumplimentación de un exhorto, el tribunal exhortado no estará impedido para sostener su competencia, 
cuando se trate de conocer del negocio con jurisdicción propia. 
3
 Artículo 29.- Competencia por materia. La competencia podrá fijarse atendiendo al interés jurídico 

preponderante del negocio, civil o familiar. Esta última materia abarca controversias sobre derecho de 
familia y personas. La competencia concurrente, en los casos de aplicación de leyes federales, se 
determinará de acuerdo con lo previsto en la fracción IV del Artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
4
 Artículo 99.- Sentencias interlocutorias. Las sentencias interlocutorias son aquellas resoluciones que 

resuelven algún incidente, alguna cuestión previa o bien deciden algún punto procesal que implique 
contradicción entre partes. Se dictarán dentro de los cinco días de haber sido puestos los autos a la vista. 
5
 Artículo 100.- Trámite de incidentes. Los incidentes se tramitarán de acuerdo con el procedimiento que se 

establezca para cada uno de ellos. Cuando no tengan establecida tramitación especial, se sujetarán al 
siguiente procedimiento, cualquiera que sea la clase de juicio: I.- Las demandas incidentales se sujetarán en 
lo conducente a lo dispuesto en el artículo 350 de este Código, señalando con precisión los datos que ya 
consten en el expediente; II.- Del escrito en que se propongan se dará vista a la contraparte, por el término 
de tres días; III.- Transcurrido este término, se dictará resolución; IV.- Si el incidente requiere prueba, se 
concederá una dilación probatoria por un término de diez días, o se recibirán en una audiencia indiferible; 
V.- Sólo se suspenderán los procedimientos del juicio con motivo de un incidente cuando la Ley lo disponga 
expresamente. En los demás casos, la tramitación de los incidentes no suspende el curso de los 
procedimientos; VI.- Cuando el Juez lo estime oportuno, la resolución de los incidentes se dejará para la 
sentencia definitiva, y VII.- En los casos urgentes podrá oírse a las partes, recibirse pruebas y decidirse el 
incidente en una sola audiencia verbal que se celebrará dentro de los tres días siguientes. 
6
  “En consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que, acorde con el artículo 

1o., en relación con el 133, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nuestro 
sistema existe el control difuso, a través del cual cualquier órgano jurisdiccional puede inaplicar una ley, lo 
cierto es que tratándose de procedimientos de control concentrado, cuando se haga valer la 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad de normas generales, debe abordarse su estudio al dictar 
sentencia, sin que los pronunciamientos que se hubieren realizado a través del ejercicio del control difuso 
por la jurisdicción ordinaria limiten o condicionen las facultades de control concentrado.” - “El control de 
convencionalidad, en su modalidad de difuso, tratándose de violación a los derechos humanos consagrados 
en la Constitución Federal y en los convenios internacionales suscritos por el Estado Mexicano, se 
circunscribe al deber de analizar la compatibilidad entre las disposiciones y actos internos que deben 



garantías de legalidad y seguridad jurídica establecidas 

en el artículo 14 y 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se invocan también por las 

razones que se sustentan, los criterios que indican:  

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN 
QUE EL RESPETO A LOS DERECHOS Y LIBERTADES 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, GARANTÍA DE AUDIENCIA 

Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITÓ A 
REQUISITOS INNECESARIOS, EXCESIVOS, CARENTES 

DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN 
EJERCICIO DE AQUÉL, DEBEN ANALIZAR 
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN 

CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIO AL RESPECTO. De conformidad con los artículos 1o. y 

103 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
órganos jurisdiccionales se encuentran legalmente vinculados a 
ejercer, ex oficio, el control de convencionalidad en sede interna, lo cual 
implica la obligación de velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en los instrumentos internacionales firmados por el Estado 
Mexicano, sino también por los establecidos en la Constitución Federal, 
adoptando la interpretación más favorable conforme al principio pro 

persona. Así, deben proteger cabalmente, entre otros, los derechos y 
libertades de acceso a la justicia, garantía de audiencia y tutela 
jurisdiccional, acorde con los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los 
preceptos 14 y 17 de la Constitución General de la República. Ahora 
bien, si la tutela jurisdiccional se ha definido como el derecho de toda 
persona para acceder de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales para plantear sus pretensiones o defenderse de ellas, 
con el objeto de que mediante la sustanciación de un proceso donde se 
respeten ciertas formalidades se emita la resolución que decida la 
cuestión planteada y, en su caso, se ejecuten las decisiones, es 
evidente que el respeto a esos derechos y libertades no debe 
supeditarse a requisitos innecesarios, excesivos, carentes de 
razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuando los Tribunales 
Colegiados de Circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla 
preponderantemente, en ejercicio del control de convencionalidad, con 
la finalidad de proteger y garantizar los derechos humanos, aun 
cuando no exista concepto de violación o agravio al respecto.”7 

 
“CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX 

OFFICIO. SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA 
SUBSIDIARIA O COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO. De la interpretación sistemática y 

teleológica de los principios pro persona establecido en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
dispone que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con ésta y con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, hermenéutico en materia 
convencional, previsto en el preámbulo de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que reconoce que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, 

                                                                                                                                  
aplicarse a un caso concreto y los derechos humanos que establece la Carta Magna y los tratados 
internacionales, así como orientados por la jurisprudencia que sobre el tema sustente la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, debido a la fuerza vinculatoria de la normativa convencional, lo cual 
genera la consecuencia de permitir o no la aplicabilidad de alguna disposición a un caso en concreto.” 
7
 Décima Época Reg. 2003521 Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Libro XX Mayo 2013 Tomo 2 Materia Común Tesis VI.3o.(II Región) J/3 (10a.) Pág. 1093 
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sino que tienen como sustento los atributos de la persona humana, 
razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados Americanos, se advierte que la 
aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos humanos 
es una herramienta de interpretación subsidiaria o complementaria del 
sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la 
optimización de la norma que la integra para maximizar la defensa de 
los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto 
significa que la aplicación del mencionado control se realiza en 
suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el 

juzgador no debe acudir directamente a la normativa internacional 
para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y 
preferencia del derecho interno, deberá analizar cómo está establecido 
el derecho humano en controversia en los contenidos que existen en las 
reglas y los principios constitucionales, así como en la legislación 
ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los 
razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está 
protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se 
justifica que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. 
De no hacerse así, éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, 
acudiendo de manera directa a la normativa internacional para 
resolver el caso, sin antes ponderar y justificar la insuficiencia o 
imperfección del derecho interno, pues no debe soslayarse que el 
sistema jurídico de cada Estado presenta características especiales 
que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación 
deberá establecer cómo aplicar el control difuso de convencionalidad 
que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, 

que se logre la optimización de los derechos humanos. Además, es 
importante establecer que el sistema nacional prevé una serie de 
formalidades e instancias para que el gobernado haga valer sus 
derechos y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si se 
acudiera directamente al control difuso de convencionalidad, se 
provocaría desorden e incertidumbre en la aplicación del derecho para 
la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en 
la normativa interna y sin agotarse sus recursos o instancias, se 
aplicara la normativa internacional, dispensando a la persona del 
cumplimiento de las cargas que le correspondían de acuerdo con el 
orden jurídico nacional, lo que es irrealizable y agrede la coherencia y 
la funcionalidad del sistema interno; máxime que la Constitución 
Federal, en su artículo 1o., condiciona que dicho control sea útil para 
optimizar el derecho humano, lo que constituye un presupuesto 
constitucional previo que el aplicador deberá ponderar para estar en 
condiciones de realizar o no el control citado.”8 

 

Al respecto, en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, en sus artículos 19, 210 apartado 1, 

3, 6, 12 y 2511 apartado 1, de la citada Declaración 

                                                 
8
 Décima Época Reg. 2005942 Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 4 Marzo 2014 Tomo II Común Tesis (III Región) 5o. J/8 (10a.) Pág. 1360 
9
 Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
10

 Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción 
alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción 
dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
11

 Artículo 25. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 
los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 



Universal de los Derechos Humanos dispone en lo 

conducente que todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos y, dotados como están 

de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros, que toda persona 

tiene todos los derechos y libertades proclamados en 

esa Declaración, sin distinción alguna de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición; que 

todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 

la seguridad de su persona, que todo ser humano tiene 

derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica; que nadie será objeto de 

injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su 

honra o a su reputación pues toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 

o ataques y que toda persona tiene derecho a un nivel 

de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 

la salud y el bienestar. Sustentan en lo conducente, los 

razonamientos vertidos con antelación los criterios 

jurisprudenciales del tenor literal siguiente: 

“TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO 
PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME 

A ESOS DERECHOS FUNDAMENTALES. El derecho 

fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, como lo ha establecido 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede 
definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de 
manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un 
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 
Asimismo, la propia Primera Sala estableció que el derecho a la tutela 
jurisdiccional tiene tres etapas que corresponden a tres derechos bien 
definidos, que son: 1. Una previa al juicio, a la que le corresponde el 

derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción 
como una especie del de petición dirigido a las autoridades 
jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su parte; 2. Una 

                                                                                                                                  
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 
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judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la última 
actuación y a la que corresponden los derechos fundamentales del 
debido proceso; y, 3. Una posterior al juicio, identificada con la eficacia 
de las resoluciones emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia. 
Vinculado a este derecho fundamental, en específico, a la etapa 
judicial, el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho al debido proceso 
que tiene toda persona como parte sustancial de cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional y que comprende a las 
denominadas formalidades esenciales del procedimiento, que permiten 
una defensa previa a la afectación o modificación jurídica que puede 

provocar el acto de autoridad y que son (i) la notificación del inicio del 
procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas 
en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; (iv) una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas; y, (v) la posibilidad de 
impugnar dicha resolución. Ahora bien, cada una de esas etapas y sus 
correlativos derechos también están relacionados con una cualidad del 
juzgador. La primera cualidad (etapa previa al juicio), es la flexibilidad, 
conforme a la cual, toda traba debida a un aspecto de índole formal o a 
cualquier otra circunstancia que no esté justificada y que ocasione una 
consecuencia desproporcionada deberá ser removida a efecto de que 
se dé curso al planteamiento y las partes encuentren una solución 
jurídica a sus problemas. Conforme a esta cualidad, los juzgadores 
deben distinguir entre norma rígida y norma flexible, y no supeditar la 
admisión de demandas o recursos al cumplimiento o desahogo de 
requerimientos intrascendentes, que en el mejor de los casos vulneran 
la prontitud de la justicia y, en el peor de ellos, son verdaderos intentos 
para evitar el conocimiento de otro asunto. La segunda cualidad, 

vinculada al juicio, es decir, a la segunda etapa del acceso a la 
justicia, que va desde la admisión de la demanda hasta el dictado de 
la sentencia, donde como se indicó, deben respetarse las citadas 
formalidades esenciales que conforman el debido proceso, es la 
sensibilidad, pues el juzgador, sin dejar de ser imparcial, debe ser 
empático y comprender a la luz de los hechos de la demanda, qué es lo 
que quiere el actor y qué es lo que al respecto expresa el demandado, 
es decir, entender en su justa dimensión el problema jurídico cuya 
solución se pide, para de esa manera fijar correctamente la litis, suplir 
la queja en aquellos casos en los que proceda hacerlo, ordenar el 
desahogo oficioso de pruebas cuando ello sea posible y necesario para 
conocer la verdad, evitar vicios que ocasionen la reposición del 
procedimiento y dictar una sentencia con la suficiente motivación y 
fundamentación para no sólo cumplir con su función, sino convencer a 
las partes de la justicia del fallo y evitar en esa medida, la dilación que 
supondría la revisión de la sentencia. Con base en esa sensibilidad, 
debe pensar en la utilidad de su fallo, es decir, en sus implicaciones 
prácticas y no decidir los juicios de manera formal y dogmática bajo la 
presión de las partes, de la estadística judicial o del rezago 
institucional, heredado unas veces, creado otras. La última cualidad 
que debe tener el juzgador, vinculada a la tercera etapa del derecho de 
acceso a la justicia, de ejecución eficaz de la sentencia, es la 
severidad, pues agotado el proceso, declarado el derecho (concluida la 
jurisdicción) y convertida la sentencia de condena en cosa juzgada, es 
decir, en una entidad indiscutible, debe ser enérgico, de ser necesario, 
frente a su eventual contradicción por terceros. En efecto, el juzgador 
debe ser celoso de su fallo y adoptar de oficio (dado que la ejecución de 
sentencia es un tema de orden público), todas las medidas necesarias 
para promover el curso normal de la ejecución, pues en caso contrario 
las decisiones judiciales y los derechos que en las mismas se 
reconozcan o declaren no serían otra cosa que meras declaraciones de 
intenciones sin alcance práctico ni efectividad alguna. El juzgador debe 
entender que el debido proceso no aplica a la ejecución con la misma 

intensidad que en el juicio; que el derecho ya fue declarado; que la 
ejecución de la sentencia en sus términos es la regla y no la excepción; 
que la cosa juzgada no debe ser desconocida o ignorada bajo ninguna 
circunstancia y, en esa medida, que todas las actuaciones del 



condenado que no abonen a materializar su contenido, deben 
considerarse sospechosas y elaboradas con mala fe y, por ende, ser 
analizadas con suma cautela y desestimadas de plano cuando sea 
evidente que su único propósito es incumplir el fallo y, por último, que 
la normativa le provee de recursos jurídicos suficientes PARA HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, ASÍ SEA COACTIVAMENTE.12” 

 

AUDIENCIA, CÓMO SE INTEGRA ESTA 
GARANTÍA. De entre las diversas garantías de seguridad jurídica 

que contiene el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca por su primordial 
importancia, la de audiencia previa. Este mandamiento superior, cuya 

esencia se traduce en una garantía de seguridad jurídica para los 
gobernados, impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa al dictado de un acto de privación, 
cumplan con una serie de formalidades esenciales, necesarias para oír 
en defensa a los afectados. Dichas formalidades y su observancia, a 
las que se unen, además, las relativas a la garantía de legalidad 
contenida en el texto del primer párrafo del artículo 16 constitucional, 
se constituyen como elementos fundamentales útiles para demostrar a 
los afectados por un acto de autoridad, que la resolución que los 
agravia no se dicta de un modo arbitrario y anárquico sino, por el 
contrario, en estricta observancia del marco jurídico que la rige. Así, 
con arreglo en tales imperativos, todo procedimiento o juicio ha de estar 
supeditado a que en su desarrollo se observen, ineludiblemente, 
distintas etapas que configuran la garantía formal de audiencia en 
favor de los gobernados, a saber, que el afectado tenga conocimiento 
de la iniciación del procedimiento, así como de la cuestión que habrá 
de ser objeto de debate y de las consecuencias que se producirán con 

el resultado de dicho trámite, que se le otorgue la posibilidad de 
presentar sus defensas a través de la organización de un sistema de 
comprobación tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad de 
demostrarla, y quien estime lo contrario, cuente a su vez con el derecho 
de acreditar sus excepciones; que cuando se agote dicha etapa 
probatoria se le dé oportunidad de formular las alegaciones 
correspondientes y, finalmente, que el procedimiento iniciado concluya 
con una resolución que decida sobre las cuestiones debatidas, fijando 
con claridad el tiempo y forma de ser cumplidas13. 

 

Preceptos legales que se encuentran relacionados 

con lo estipulado en la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos; que establece en sus artículos 114, 

215, 316, 517, 1118, que los Estados Partes en esa 
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  Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos. 1. Los Estados Partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.- 2. Para los efectos de esta Convención, persona 
es todo ser humano. 
15

 Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno.-  Si el ejercicio de los derechos y 
libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales 
y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
16

 Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica.- Toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 
17

  Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal.-  1. Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral.- 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano.-  3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.- 4. Los 
procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y serán 
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Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o 

de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición social; que para los efectos de dicha 

Convención, persona es todo ser humano; que si el 

ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 

artículo 1 uno no estuviere ya garantizado por 

disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 

Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 

procedimientos constitucionales y a las disposiciones 

de la citada Convención, las medidas legislativas o de 

otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

tales derechos y libertades; que toda persona tiene 

derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Así como que toda persona tiene derecho a que se 

respete su integridad física, psíquica y moral; a la 

protección de la Honra y de la Dignidad, así como al 

respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; 

que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su 

domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 

ilegales a su honra o reputación, que toda persona tiene 

                                                                                                                                  
sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas no condenadas.-  5. Cuando los menores 
puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y llevados ante tribunales especializados, con 
la mayor celeridad posible, para su tratamiento.-  6. Las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados. 
18

 Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad. - 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 
honra y al reconocimiento de su dignidad.-  2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 
en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación.-  3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 



derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

o esos ataques.  

 

Cabe señalar que la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en su arábigo 1019, señala que toda 

persona tiene derecho, en condiciones de plena 

igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un 

tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones. 

 

Por su parte la CONVENCIÓN AMERICANA 

SOBRE DERECHOS HUMANOS, en su artículo 2520 

dispone que toda persona tiene derecho a un recurso 

sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 

los jueces o tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la Constitución, la ley o la citada 

Convención. Aplicable en lo conducente los criterios 

jurisprudenciales del tenor literal siguiente: 

“SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS 

GARANTÍAS INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO 
ESCRITO, AUTORIDAD COMPETENTE Y 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, PREVISTAS EN EL 

ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL 

RESPETO A DICHO DERECHO HUMANO. De las 

jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006, de la Primera y 
Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, página 107, de rubro: 
"PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA INCORRECTA. POR SÍ 
MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, POR ENDE, 
CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." y XXIV, 
octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, se advierte una 

                                                 
19

 Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 

con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones 
o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 
20

 Artículo 25.  Protección Judicial.- 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 

cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.- 2. Los 
Estados Partes se comprometen:- a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 
del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;- b) a desarrollar las 
posibilidades de recurso judicial, y- c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 
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definición clara del contenido del derecho humano a la seguridad 
jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la 
persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de su 
familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de respeto la 
autoridad debe sujetar sus actuaciones de molestia a determinados 
supuestos, requisitos y procedimientos previamente establecidos en la 
Constitución y en las leyes, como expresión de una voluntad general 
soberana, para asegurar que ante una intervención de la autoridad en 
su esfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de 
conformidad con el precepto citado, el primer requisito que deben 

cumplir los actos de molestia es el de constar por escrito, que tiene 
como propósito que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de 
los restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que se 
encuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el elemento 
relativo a que el acto provenga de autoridad competente, es reflejo de 
la adopción en el orden nacional de otra garantía primigenia del 
derecho a la seguridad, denominada principio de legalidad, conforme 
al cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo cual 
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que la ley es la 
manifestación de la voluntad general soberana y, finalmente, en 
cuanto a fundar y motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal 
definió, desde la Séptima Época, según consta en su tesis 260, 
publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
1995, Tomo VI, Materia Común, Primera Parte, página 175, de rubro: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende 
que ha de expresarse con exactitud en el acto de molestia el precepto 
legal aplicable al caso y, por motivar, que también deben señalarse con 

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para su emisión, 
siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito 
primordial, confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco 
normativo en que el acto de molestia surge y las razones de hecho 
consideradas para emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante 
el mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del 
artículo 16 constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, 
en la que se entienda que por el solo hecho de establecerse dichas 
condiciones, automáticamente todas las autoridades emiten actos de 
molestia debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma 
que los referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 
embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa 
serie de condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, 
conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia de la 
disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías 
instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y 
fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran contenidas 
en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del ordenamiento 
jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación para 
aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su 
respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da 
cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 
justifica la existencia de la jurisdicción de control, como entidad 
imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos 
han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante 
su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que 
atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la 
seguridad jurídica vulnerado.” 21 

 
“ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS 

GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS 
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ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 

AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, 
SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, interpretado de manera sistemática con el artículo 1o. de la 
Ley Fundamental, en su texto reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, establece el derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia, que se integra a su vez por los principios de 
justicia pronta, completa, imparcial y gratuita, como lo ha sostenido 
jurisprudencialmente la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007 de su índice, de 
rubro: "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA 
GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 
OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.". Sin embargo, dicho derecho 
fundamental previsto como el género de acceso a la impartición de 
justicia, se encuentra detallado a su vez por diversas especies de 
garantías o mecanismos tendentes a hacer efectiva su protección, cuya 
fuente se encuentra en el derecho internacional, y que consisten en las 
garantías judiciales y de protección efectiva previstas respectivamente 
en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica 

el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, cuyo 
decreto promulga torio se publicó el siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno en el Diario Oficial de la Federación. Las garantías 
mencionadas subyacen en el derecho fundamental de acceso a la 
justicia previsto en el artículo 17 constitucional, y detallan sus 
alcances en cuanto establecen lo siguiente: 1. El derecho de toda 
persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter; 2. La existencia de un recurso 
judicial efectivo contra actos que violen derechos fundamentales; 3. El 
requisito de que sea la autoridad competente prevista por el respectivo 
sistema legal quien decida sobre los derechos de toda persona que lo 
interponga; 4. El desarrollo de las posibilidades de recurso judicial; y, 
5. El cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 
en que se haya estimado procedente el recurso. Por tanto, atento al 
nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido a virtud de las 
reformas que en materia de derechos humanos se realizaron a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en 
vigor al día siguiente, se estima que el artículo 17 constitucional 
establece como género el derecho fundamental de acceso a la justicia 
con los principios que se derivan de ese propio precepto (justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los artículos 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
prevén garantías o mecanismos que como especies de aquél subyacen 
en el precepto constitucional citado, de tal manera que no constituyen 
cuestiones distintas o accesorias a esa prerrogativa fundamental, sino 
que tienden más bien a especificar y a hacer efectivo el derecho 
mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al 
principio pro omine o pro persona, la interpretación más favorable que 
les permita el más amplio acceso a la impartición de justicia.”22 
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“DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU 

CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso existe un 

"núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo 
procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en 
los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del 
Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 
jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha identificado como formalidades esenciales del procedimiento, cuyo 
conjunto integra la "garantía de audiencia", las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal 
en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, 
página 133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las 
formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, 
(iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de 
esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente 
con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya 
esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, 
fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles 
las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de 
esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con 
un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y 
que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una 
situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer 
a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y 
asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, 
el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 

naturaleza”23 

 

“EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS QUE LO 
INTEGRAN. De la interpretación correlacionada de los artículos 63 y 

221 del Código Federal de Procedimientos Civiles; punto segundo, 
fracción XX, del Acuerdo General Conjunto Número 2/2009, de los 
Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, 
depuración y destrucción de los expedientes generados en los 
Tribunales Colegiados de Circuito, y artículo 12, incisos d) y e), del 
Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de los órganos 
mencionados y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, el 
expediente judicial es el conjunto ordenado o recopilación de 
documentos en los que constan los actos procesales, es el legajo donde 
deben coleccionarse o compilarse promociones, documentos adjuntos -
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específicamente, los base de la acción-, tales como poderes y, de 
manera especial, acuerdos, actuaciones y resoluciones, en la medida 
que acreditan lo actuado por las partes y el tribunal, cuyo contenido se 
guarda como memoria o testimonio en el propio órgano. En otras 
palabras, es el registro histórico del proceso. Por otra parte, existen 
evidencias o pruebas que se presentan por las partes ante tribunales 
para apoyar o dar crédito a sus manifestaciones, elementos que 
temporalmente se relacionan o asocian con el expediente judicial y 
deben estar disponibles para consulta de juzgadores, secretarios, 
partes y auxiliares, como son los peritos o testigos, durante la secuela 
judicial. Algunas de las evidencias presentadas en autos, si es que 
resultan relevantes y esenciales para probar la decisión, pueden ser 
citadas o incluso guardarse testimonio de ellas, lo que acontece con 

ciertas copias, fotografías, esquemas u otros supuestos generados 
mediante alguna otra tecnología, que razonablemente puedan ser 
agregadas al expediente. Sin embargo, concluida la instancia y 
recursos, se devuelven a las partes o autoridades responsables las 
pruebas exhibidas, por lo que nunca llegan a convertirse en parte del 
expediente judicial. En este orden de ideas, las constancias que 
integran el expediente judicial son exclusivamente las promociones y 

actuaciones judiciales.”24 

 

En este tenor, se tiene que el Incidente de 

NULIDAD DE NOTIFICACIONES (medio ordinario de 

defensa), tiene por objeto anular en su caso, las 

notificaciones de las actuaciones cuando no se 

verifiquen en la forma prevista en los ordinales antes 

preinsertos, del Código Procesal Civil, vigente en la 

Entidad, además con fundamento en los correlativos 

125 a 129, 131, 133, 139, 141 y 14225, del Código 
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 Artículo 125.- Obligaciones de los actuarios. Las notificaciones, emplazamientos, citaciones y demás 

diligencias se efectuarán a más tardar el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las 
prevengan, salvo que el Juez o la Ley dispusieren otra cosa. Se impondrá de plano a los infractores de este 
artículo, una multa de tres días de su salario y de cinco días si reincidieren. -Los infractores de esta 
disposición serán suspendidos o destituidos de su cargo cuando reincidan por más de tres ocasiones, 
previa la audiencia de defensa ante el juzgado o Sala correspondiente. -Para los anteriores efectos, los 
actuarios llevarán un registro diario de los expedientes o actuaciones que se les entreguen debiendo 
recibirlos bajo su firma y devolverlos dentro del plazo señalado. Artículo 126.- Formas de notificación. Las 
notificaciones se harán: personalmente; por estrados; por cédula; por el Boletín Judicial; por edictos; por 
correo con acuse de recibo; por telégrafo, o por los medios de comunicación efectivos que autoricen las 
leyes, de acuerdo con lo que se dispone en este Ordenamiento. Artículo 127.- Obligaciones de los 
litigantes en el primer escrito o diligencia. Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial, deben designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se 
practiquen las diligencias que sean necesarias. -Igualmente deben designar el domicilio en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. -Cuando un litigante no 
cumpla con lo prevenido en la primera parte de este artículo, las notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente, se les harán y surtirán sus efectos a través de la 
publicación en el Boletín Judicial, si faltare a la segunda parte no se hará notificación alguna a la persona 
contra quien se promueve, hasta que se subsane la omisión. Artículo 128.- Designación y cambio de 
domicilio para oír notificaciones. Las partes están facultadas para designar y para cambiar el domicilio para 
oír notificaciones. Entre tanto que un litigante no hiciere nueva designación de la casa en donde se 
practiquen las diligencias y se hagan las notificaciones, seguirán haciéndosele en la que para ello hubiere 
designado. Artículo 129.- Casos de notificación personal. Será notificado personalmente en el domicilio de 
los litigantes: I.- El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la primera notificación en el 
juicio aunque sean diligencias preparatorias; II.- El auto que ordena la absolución de posiciones, la 
declaración de las partes o el reconocimiento de documentos; III.- La primera resolución que se dicte 
cuando se dejare de actuar más de tres meses por cualquier motivo; IV.- Las sentencias interlocutorias y 
definitiva; V.- Cuando se estime que se trata de un caso urgente y así se ordene por el Tribunal o por la Ley;  
VI.- El requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; y VII.- En los demás casos en que la Ley lo 
disponga. Artículo 131.- Forma de la primera notificación. Si se trata de emplazamiento o primera 
notificación, se hará personalmente al demandado o a su representante en el domicilio designado, y 
encontrándolo presente en la primera busca, el actuario, previo cercioramiento de su identidad y domicilio, 
entenderá la diligencia con éste, entregándole y corriéndole traslado con el escrito de demanda y 
documentos fundatorios de la acción, así como con transcripción del auto que ordena el emplazamiento que 
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Procesal Civil en vigor.  

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 93 del Código Procesal Civil en vigor en el 

Estado de Morelos; que literalmente expresa: 

Artículo 93.- Nulidad de actuaciones. Las actuaciones serán nulas 

cuando carezcan de alguna de las formalidades o requisitos legales, de manera 
que por esa falta quede sin defensa cualquiera de las partes, o cuando en ellas 
se cometan errores graves y cuando la Ley expresamente lo determine; pero no 

podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella, o que 

intervino en el acto sin hacer la reclamación correspondiente. La nulidad 
de actuaciones deberá reclamarse en la actuación subsiguiente en que 
intervenga la parte que la pida, pues de lo contrario, quedará convalidada de 
pleno derecho, con excepción de la nulidad por falta o defecto en el 

                                                                                                                                  
contendrá todos los datos de identificación del juicio y del Tribunal en donde se encuentra radicado. El 
actuario levantará razón del acto, anotando todas las circunstancias anteriores, recabando la firma o huella 
digital del emplazado y notificado; de no poder hacerlo o rehusarse, se harán constar tales hechos. -En caso 
de que el actuario no encontrare presente al demandado o a su representante en la primera busca, le dejará 
citatorio en el que hará constar la fecha y hora de su entrega, la hora fija hábil del día siguiente para que le 
espere, nombre del promovente, tribunal que ordena la diligencia, la determinación que se manda notificar y 
el nombre y domicilio de la persona a quien se entrega la cita, recogiéndole firma o huella digital, o haciendo 
constar que ésta no supo hacerlo o se negó a firmar, de todo lo cual asentará razón en autos. -Si el 
demandado no espera a la citación del actuario, éste procederá a notificarlo por cédula de notificación 
personal en el acto, procediendo a entender la diligencia con cualquiera de los parientes o domésticos del 
demandado o con la persona adulta que viva en el domicilio, por lo que por conducto de cualquiera de ellos 
entregará y correrá traslado al demandado con la cédula y documentos mencionados en el párrafo primero 
de este artículo. El actuario asentará razón del acto con anotación de las anteriores circunstancias, 
recogiendo la firma o huella digital de la persona que reciba, o haciendo constar el hecho de no saber firmar 
o negarse a ello. Artículo 132.- Negativa de recepción de la notificación. Si después de que el actuario se 
hubiere cerciorado de que la persona por notificar vive en la casa y se negare aquel con quien se entiende 
la diligencia de citación o notificación a recibir éstas, asentará razón del caso y dará cuenta al Juez. 
Artículo 133.- Hipótesis para notificar al demandado en el lugar donde se encuentre. Cuando  se 
desconozca el principal asiento de los negocios del demandado, o su lugar de trabajo, y no se pudiere 
practicar la notificación en su domicilio, conforme al artículo anterior, ésta se hará en el lugar en donde el 
demandado se encuentre. Artículo 137.- Segunda y ulteriores notificaciones. La segunda y ulteriores 
notificaciones, excepto las que establece el numeral 129 de este Código, se harán: I.- Personalmente a los 
interesados o a sus representantes si ocurren al Tribunal o al juzgado respectivo;  II.- Por lista que se fijará 
en los tableros de la Sala o del Juzgado, en donde se relacionarán los asuntos en los que se haya acordado 
cada día. La lista deberá ser autorizada con el sello y la firma del Secretario, y no deberá contener 
alteraciones o entrerrenglonados ni repetición de números. Se remitirá otra con el nombre de las partes, 
clase de juicio, número de expediente y determinación de que se trate, para que al día siguiente se 
publiquen en el Boletín Judicial, diario que aparecerá antes de las nueve de la mañana, conteniendo las 
listas de acuerdos, edictos y avisos judiciales. En el archivo judicial habrá dos colecciones y una estará a 
disposición del público para su consulta; y, III.- Por Boletín Judicial. En el caso de la fracción II, la 
notificación se tendrá por hecha y surtirá efectos a las doce horas del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Judicial. De todo ello, el funcionario judicial que determine el Juez o la Sala asentará constancia 
en los autos correspondientes, bajo pena que esta Ley determine. -En la lista y Boletín Judicial no se 
inscribirán las resoluciones judiciales que tengan por objeto el depósito de personas, el requerimiento de 
pago, los embargos precautorios, el aseguramiento de bienes u otras diligencias semejantes de carácter 
reservado a juicio del Juez, en cuyos casos se pondrá la palabra secreto. Artículo 141.- Nulidad de 
notificaciones. Las notificaciones, citaciones o emplazamientos serán anulables cuando no se verifiquen en 
la forma prevista en los artículos precedentes. Para resolver sobre las peticiones de nulidad, el Tribunal 
observará las reglas siguientes: I.- La nulidad sólo podrá ser invocada por la parte a quien perjudique; II.- La 
notificación o citación surtirá sus efectos como si hubiere sido legalmente efectuada, a partir de la fecha en 
que la parte se hubiere manifestado sabedora de la resolución notificada; III.- La nulidad de la notificación 
deberá reclamarse por la parte perjudicada, en el primer escrito o actuación subsiguiente en que intervenga, 
a partir de cuando hubiere manifestado conocer la resolución o se infiera que está informado de ella, en 
caso contrario, se considerará convalidada de pleno derecho;  IV.- La nulidad de una notificación 
establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra; V.- Los Jueces pueden, en 
cualquier tiempo, aunque no lo pidan las partes, mandar repetir las notificaciones irregulares o defectuosas, 
sin lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes y asentando el fundamento de la repetición 
ordenada; y, VI.- Sólo por errores u omisiones sustanciales, que hagan no identificables los juicios, podrá 
solicitarse la nulidad de las notificaciones hechas por el Boletín Judicial. Artículo 142.- Trámite de la nulidad 
de notificaciones. La nulidad se tramitará en la vía incidental. En el incidente sólo procederá concederse 
plazo probatorio, cuando la irregularidad no se derive de datos que aparezcan en el expediente. El incidente 
sólo tendrá efectos suspensivos cuando se trate de emplazamiento. La resolución que se dicte mandará 
reponer la notificación, citación o emplazamiento declarado nulo, y determinará el alcance de la nulidad 
respecto de las actuaciones del juicio y conforme a las reglas anteriores. El Juez sancionará con multa, de 
conformidad con el artículo 73 fracción II  de este Código, al o los funcionarios o a las partes que aparezcan 
como culpables de la irregularidad. 



emplazamiento.  
De la demanda, que será incidental, se dará vista a la contraparte por el 

plazo de tres días y el Juez resolverá dentro de los tres días siguientes.  
La sentencia que se dicte determinará el alcance de la nulidad respecto 

de las actuaciones que se hayan realizado dentro del juicio, con posterioridad a 
la afectada de nulidad.  

En tratándose de nulidad por defecto de emplazamiento, el incidente se 
substanciará con suspensión del procedimiento. En todos los demás casos, la 
demanda de nulidad de actuaciones no suspenderá el procedimiento. 

 

Como se desprende del artículo 93, del Código 

Adjetivo Civil, se establece que para la interposición de 

la nulidad de las actuaciones, es necesario cumplir con 

los siguientes requisitos: 

a) No puede ser invocada por la parte 
que dio lugar a ella, o que intervino en el acto sin 
hacer la reclamación correspondiente. 

 
b) Deberá reclamarse en la actuación 

subsiguiente en que intervenga la parte que la 
pida. 

 

III. Ahora bien, se procede al estudio de los 

hechos que se hace valer el actor incidentista; al 

respecto, tenemos que en esencia el recurrente 

manifiesta: 

“[…] 1.- Mediante escrito de fecha 27 de 
febrero de 2014, conteste la demanda instaurada 
en contra del de la voz por ░░░░░░░░░░░░ ░░ 
░░░░░ ░░░░░░░░░░░  ░. ░░ ░.░. ░░ ░.░., en la 
cual proporcione mi domicilio Procesal ubicado en 
░░░░░ ░░░░ ░░░░░░░░░ ░░ ░░░ ░░░░░, 
░░░░░░ ░░, ░░░░░░░ ░░░░░░, Cuernavaca, 
Morelos. 

2.- Mediante escrito de fecha 21 de mayo de 
2014, la Licenciada ░░░░░░ ░░░░░░ 
░░░░░░░░░, solicitó a su Señoría que las 
notificaciones aún las de carácter personal me 
fueran notificadas mediante Boletín Judicial que 
se en (sic) este G. Tribunal Superior de Justicia en 
el Estado de Morelos, siendo acordado por auto de 
fecha 29 de mayo de 2014, en al cual se autoriza 
la modificación de la forma de notificar al suscrito, 
sin que exista requerimiento previo para 
proporcionar un nuevo domicilio, violando en mi 
perjuicio el debido proceso, aunado a esto el 
personal dictó el auto en mención no fundo su 
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auto, causando un grave perjuicio en contra del de 
la voz. 

3.- Su señoría tuvo a bien dictar sentencia el 
día 03 de octubre de 2014, en la cual se condena 
al suscrito ░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░, al 
pago de todas y cada una de las prestaciones 
demandadas por la parte ░░░░░░░░░░░░ ░░ 
░░░░░ ░░░░░░░░░░░ ░. ░░ ░.░. ░░ ░.░., 
sentencia que SE ORDENA NOTIFICAR DE 
MANERA PERSONAL a las partes, acto que no fue 
notificado conforme a lo establecida por la Ley 
Adjetiva en la Materia del Estado de Morelos. 

4.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a 
su Señoría que el día 10 de diciembre de 2020, me 
constituí en este H. Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia, porque desconocía el estado 
procesal de los autos […]” 
 
A lo anterior la parte actora en lo principal, 

produjo contestación en los siguientes términos: 

“[…] Es infundado el incidente de nulidad de 
notificaciones, toda vez que el proveido de fecha 
29 de mayo de 2014 fue dictado conforme a 
derecho … tomando en cuenta la razón actuarial 
de fecha 7 de abril de 2014 realizada por la 
fedataria actuaria se constituyó en el domicilio 
antes mencionado para poder realizar la 
notificación ordenada en autos, sin embargo, en el 
domicilio señalado no conocen a la parte 
demandada… Por otra parte, resulta infundado e 
inverosímil que el demandado se haya presentado 
hasta el 10 de diciembre de 2020 en el juzgado 
para revisar su expediente… Asimismo, resulta 
infundado que se le tuviera que realizar un 
requerimiento previo para que aclarar (sic) su 
domicilio procesal…” 
 
Ahora bien, en el caso concreto, una vez verificado 

que las notificaciones se hayan realizado conforme a la 

ley, analizándose tanto los posibles vicios (propios) de la 

notificación, como los de la forma en la que ésta se 

ordenó, es decir, si se hizo en términos de las reglas 



establecidas en los artículos antes preinsertos, todos 

del Código Procesal Civil, Libro Primero. Del Proceso en 

General. Titulo Segundo. De los Actos Procesales. 

Capítulo VI. De las Notificaciones; a efecto de acreditar 

su pretensión de nulidad de actuaciones, así como lo 

aducido en el escrito de demanda incidental, la actora 

incidentista ofreció los siguientes medios de prueba: las 

documentales tanto públicas como privadas, 

consistentes en: I. Escrito de contestación de demanda, 

II. Razón actuarial de 07 siete de abril de 2014 dos mil 

catorce; III. Razón actuarial de 07 siete de abril de 2014 

dos mil catorce; IV. Auto de fecha 29 veintinueve de 

mayo de 2014 dos mil catorce; V. resolución de fecha 

03 tres de octubre de 2014 dos mil catorce; VI. 

Notificación por Boletín judicial de fecha 19 diecinueve 

de junio de 2014 dos mil catorce; VII. Notificación por 

Boletín judicial de fecha 07 siete de octubre de 2014 

dos mil catorce, en la cual se notifica el contenido 

íntegro de la resolución de fecha 03 tres de octubre de 

2014 dos mil catorce; INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES y la PRESUNCIONAL EN SU DOBLE 

ASPECTO DE LEGAL Y HUMANO, actuaciones 

realizadas dentro del juicio principal, las que analizados 

conforme al sistema valorativo de la sana crítica en 

observancia a las normas de la lógica y experiencia se 

les confiere valor probatorio, pero sin que tengan 

eficacia demostrativa respecto a lo solicitado por la 

actora incidental, en términos de los que estatuyen los 

ordinales 490 y 491 del Código Procesal Civil, para el 

Estado de Morelos, encontrándose que en específico la 

notificación efectuada por Boletín Judicial en la cual se 

notifica el contenido íntegro de la resolución de fecha 

03 tres de octubre de 2014 dos mil catorce a la parte 
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demandada en lo principal (visible a foja 231 del 

expediente principal), se realizó correctamente por la 

Actuaria26 de la adscripción, al advertirse que dicha 

funcionaria judicial, en estricta observancia con lo 

acordado en fecha 29 veintinueve de mayo de 2014 dos 

mil catorce, por lo cual se siguieron efectuado las 

notificaciones de carácter personal por medio de Boletín 

Judicial, incluso la ordenada en sentencia definitiva de 

03 tres de octubre de 2014 dos mil catorce, por tal 

resultan convalidadas las notificaciones efectuadas por 

Boletín Judicial, no existiendo en el particular razón 

alguna para no otorgarles valor probatorio respecto de 

la resolución que en ellos se contienen, así como 

tampoco para negarles el efecto de hacer cesar el acto 

reclamado, consistente en la falta de debida notificación 

de la determinación combatida, no obstante que se 

señaló domicilio para oír y recibir notificaciones mismo 

que en particular obra razón actuarial de fecha 07 siete 

de abril de 2014 dos mil catorce, visible a foja 185, 

luego entonces al existir constancia de que no conocen 

al demandado ni reciben documentos a nombre del 

mismo, quedó sin efectos la autorización del domicilio 

                                                 
26

 FE ACTUARIAL Es la modalidad de la Fe Pública que consiste en la garantía que el Estado otorga, por 

medio de un funcionario judicial, para dar por ciertos y verificados en la forma señalada en la constancia 
respectiva, los actos y hechos con relevancia jurídica verificados en un proceso judicial. La Fe Pública que 
el Estado otorga como garantía en la vida jurídica de la sociedad, puede abarcar también la necesidad de 
contar con un instrumento que permita tener la certeza de que los actos realizados en un proceso judicial 
ocurrieron en la forma en la que se aprecia en las diligencias y de los cuales se da cuenta en el momento de 
resolver una controversia. De esta suerte, la Fe Pública con la que cuenta la autoridad judicial puede 
encomendarse a funcionarios que mediante la “investidura” de la fe hacen constar actos realizados dentro 
del local del juzgado así como los verificados fuera del local del juzgado donde se ventila el juicio. De ello 
dan cuenta las diversas actuaciones procesales y diligencias que forman parte de un proceso judicial, tales 
como dictado de acuerdos, sentencias, práctica de audiencias de desahogo de pruebas, audiencias 
incidentales, notificaciones, emplazamiento, diligencias de ejecución de sentencia, inspecciones, etc. Ante 
esto, las respectivas leyes orgánicas de los Tribunales locales y de la Federación, otorgan Fe Pública a los 
Secretarios de Acuerdos, Secretarios Actuarios, Notificadores y Ejecutores, los cuales dan fe de las 
diversas actuaciones judiciales practicadas dentro y fuera del local del juzgado. La Fe Actuarial se refiere 
a la Fe Pública Judicial con la que cuenta el Secretario Actuario adscrito a una autoridad judicial, por medio 
de la cual garantiza en nombre del Estado los hechos que ocurrieron fuera del local de un juzgado y que 
tienen relación con el proceso judicial, los cuales asienta en diversos escritos suscritos por dicho fedatario 
judicial, a los cuales se le denomina “Razones Actuariales”, a los que se debe acudir con el fin de consultar 
aquello que ocurrió fuera del local del juzgado, y que entonces constituye una verdad legal relacionada con 
el proceso practicada fuera del local del juzgado. Guillermo CONTRERAS HERNÁNDEZ Vocabulario 
Judicial http://www.ijf.cjf.gob.mx  



proporcionado por el recurrente para oír y recibir 

notificaciones27, salvaguardando la garantía de 

audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, 

que enunciada en términos generales consiste en ser 

oído en juicio, por lo que es indispensable que en esa 

actuación procesal se cumplan en su totalidad las 

formalidades previstas por la ley; en las relatadas 

circunstancias, dicha actuación no contravino las 

reglas consignadas en los ordinales 128 y 129 

preinsertos del Código Procesal Civil vigente en la 

Entidad, para realizar la notificación en comento; razón 

por la cual la incidencia en estudio se declara 

infundada, al resultar que el hoy recurrente respecto de 

la premisa contenida bajo el inciso a), esto es: “No 

puede ser invocada por la parte que dio lugar a ella, o 

que intervino en el acto sin hacer la reclamación 

correspondiente.” Cabe asimismo precisar que el hoy 

recurrente no interpuso recurso alguno contra el auto 

de 29 veintinueve de mayo de 2014 dos mil catorce, 

mediante el cual atento a lo solicitado por la Licenciada 

                                                 
27

 NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES. I. Acción que se concede a las partes en un juicio contra 

actuaciones judiciales que estiman violatorias de un derecho o contrarias a las normas que rigen un 
procedimiento, las cuales aun cuando no ponen obstáculo al curso del juicio, deben plantearse y resolverse 
antes de que éste termine por sentencia ejecutoria. Incidente mediante el cual las actuaciones judiciales: 
promociones, acuerdos, proveídos, diligencias, ratificaciones y, en. general, cualquiera determinación del 
juez; referentes todas ellas a un procedimiento judicial, pueden ser revocadas o modificadas por existir en 
ellas un vicio cuya corrección legal procede…III. Varias son las reglas que norman la nulidad de los actos 
procesales: 1) La nulidad no existe de pleno derecho. Si no hay disposición expresa en las leyes y para los 
casos que comprendan, no puede reconocerse la existencia de nulidades de pleno derecho, porque tales 
nulidades deben ser declaradas por la autoridad judicial en todos los casos y previo el procedimiento que se 
marque en cada caso. -2) La nulidad de una actuación debe reclamarse en lo subsecuente. Si el interesado 
no lo hace en esta forma corre el riesgo de que se tenga por consentida la actuación nula; en consecuencia, 
debe proponerse desde luego el incidente respectivo aun cuando no se haya dictado nueva providencia en 
el asunto, a efecto de evitar que una determinación posterior impida reponer los actos nulos. -…Por esta 
razón nuestra Suprema Corte de Justicia ha establecido jurisprudencia en el sentido de que la nulidad de 
actuaciones judiciales no se obtiene entre nosotros, sino mediante el incidente respectivo, durante el juicio; 
y tal incidente se abre, cuando se falta a las formalidades de las notificaciones para con los litigantes, 
quienes tienen derecho a ser notificados en la forma legal; sólo que tal derecho debe ejercitarse y 
reclamarse, forzosamente, durante el juicio y no después de concluido éste (tesis 248, páginas 781 y 781 
del apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Tercera Sala, correspondiente a los años de 1917 a 
1975). -2) El incidente, por su propia naturaleza, debe ser de tramitación rápida, por cuyo motivo una vez 
que sea promovido, el juez debe dar vista de inmediato a los otros interesados y abrirlo a prueba si ello 
resulta necesario. En nuestra práctica procesal este tipo de incidentes ha provocado algunos problemas 
debido a cierto abuso que se ha hecho en su tramitación, por falta de limitaciones en su interposición, 
situación que ya ha sido corregida, a fin de evitar, por una parte, el abuso en que incurrían los litigantes en 
la práctica procesal, al alegar impugnaciones de nulidad sin mayor fundamento y simplemente con el deseo 
de retardar los juicios; por otra, manteniendo dos vías paralelas de alegación de nulidad según el caso 
específico, impidiendo de esta manera que el litigante de mala fe utilice con frecuencia el incidente de 
nulidad. Será hoy el sano criterio de los jueces el que dé solución adecuada a la promoción de incidentes de 
nulidad, rechazando de plano aquéllos que aparezcan con caracteres notoriamente frívolos o impertinentes 
…Existen además estas otras reglas concernientes a la nulidad: a) son nulas las notificaciones que no se 
practiquen de conformidad con lo que dispone la propia ley… Santiago Barajas Montes de Oca 
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░░░░░░ ░░░░░░ ░░░░░░░░░, en su carácter de 

Apoderada Legal de la actora, en el cual se tomó en 

consideración la razón actuarial de 07 siete de abril de 

2014 dos mil catorce, por tal resultan convalidadas las 

notificaciones efectuadas por Boletín Judicial. Apoya lo 

anterior el criterio jurisprudencial contenido bajo el 

texto y rubro siguiente:  

“CONCEPTO DE VIOLACION INOPERANTE, POR 
NO REUNIR SUS REQUISITOS. Si lo que se aduce como 

concepto de violación en una demanda de amparo no reúne los 
requisitos que debe ostentar, lo aducido resulta inoperante; pues el 
concepto de violación para ser tomado en consideración como tal, debe 
contener la relación razonada que el quejoso establezca entre los actos 
desplegados por la autoridad responsable y los derechos 
fundamentales que estime violados, y debe demostrar jurídicamente la 
contravención de estos por los actos de la autoridad, expresando por 
qué la ley impugnada, en sus preceptos citados, conculca sus derechos 
públicos individuales.”28 

 

“NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL AMPARO 
DIRECTO. EN EL INCIDENTE RESPECTIVO DEBEN 
ESTUDIARSE TANTO LOS VICIOS PROPIOS DE LA 

NOTIFICACIÓN, COMO LA FORMA EN LA QUE ÉSTA SE 
ORDENÓ. El incidente de nulidad de notificaciones previsto en el 

artículo 68 de la Ley de Amparo, es el medio idóneo para verificar que 
éstas se hayan realizado conforme a la ley, debiendo analizarse en 
dicha vía tanto los vicios propios de la notificación, como los de la 
forma en la que ésta se ordenó, es decir, si se hizo en términos de las 
reglas establecidas en los artículos 24 a 31, así como en el diverso 
188, párrafo cuarto, todos de la ley citada. En ese sentido, será 
insuficiente que se estudie si el desahogo de la diligencia de 
notificación se realizó correctamente por el actuario judicial, pues 
también debe analizarse en el incidente respectivo la forma en la que el 
Tribunal Colegiado de Circuito ordenó que se efectuara la notificación 
de que se trate.”29 

 

“PRESUNCIONES DERIVADAS DE LA CONDUCTA 

PROCESAL DE LAS PARTES. La conducta procesal de las 

partes es un elemento básico, puesto que proporciona al juzgador 
elementos objetivos de convicción que deben tomarse en cuenta para 
derivar de ellas las presunciones que lógica y legalmente se deduzcan; 
por tanto, si se advierte que durante el juicio alguna de las partes obró 
dolosamente, al afirmar hechos o circunstancias de los que 
posteriormente se contradice, deberá ponderarse esa conducta 
contradictoria, la cual es un dato objetivo que puede utilizarse como 
argumento de prueba, el cual, adminiculado con el resto del material 
probatorio y las circunstancias del caso, será de utilidad para 
averiguar la verdad de los hechos controvertidos. La apreciación 
conjunta de estos elementos determinará el grado de probabilidad del 

                                                 
28

 Octava Época Reg. 216602 Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Semanario Judicial de la 

Federación Tomo XI Abril 1993 Materia Común Pág. 229 
29

 Décima Época Reg. 2009590 Primera Sala Jurisprudencia Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación Libro 20 Julio 2015 Tomo I Materia Común Tesis 1a./J. 54/2015 (10a.) Pág. 491 



hecho que se pretende demostrar, en la inteligencia de que el hecho 
presumido debe inferirse, de manera lógica, de la conducta procesal.30” 

 
“PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. QUE DEBE 

PREVALECER EN TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL. En todo 

procedimiento judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de 
congruencia al resolver la controversia planteada, que en esencia está 
referido a que la sentencia sea congruente no sólo consigo misma sino 
también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha 
controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin 
omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener 
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.” 31 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con 

el artículo 16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose 
por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal 
aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, 
las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso 
concreto se configuren las hipótesis normativas.”32 

 

Ahora, por cuanto a la referente de que la nulidad 

debe reclamarse en la actuación subsiguiente en que 

intervenga la parte que la solicite, se resalta el hecho de 

que en la especie el incidente de nulidad de actuaciones 

fue presentado ante la oficialía de partes de este 

Juzgado el día 15 quince de diciembre del año 2020 dos 

mil veinte, sin que pase desapercibido para la Titular de 

los Autos, que dentro de las actuaciones que integran el 

expediente principal, se desprende que no existen 

promociones realizadas por la actora incidentista, 

desprendiéndose con ello que la nulidad de actuaciones 

hecha valer por el recurrente, fue interpuesta en la 

actuación subsiguiente en que intervenga la parte que la 

pida, no obstante en el principal se encuentran firmes 

el auto de 29 veintinueve de mayo de 2014 dos mil 

catorce así como sentencia definitiva de 03 tres de 

octubre de 2014 dos mil catorce.   

                                                 
30
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Por lo que es de concluirse, que del análisis de los 

hechos relatados por la parte inconforme, se estima que 

devienen infundados e inoperante, declarándose 

improcedente el incidente de NULIDAD DE 

ACTUACIONES, toda vez de que las notificaciones 

efectuadas a la parte demandada en lo principal, no 

adolecen de defectos ni de irregularidad alguna; por lo 

cual se impone declarar que las notificaciones por 

boletín judicial efectuadas a la parte demandada en lo 

principal ░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░, se 

efectuaron conforme a derecho en virtud de que el auto 

de 29 veintinueve de mayo de 2014 dos mil catorce 

queda firme en todas y cada una de sus partes, para 

todos los efectos legales a que haya lugar, así como las 

subsecuentes, incluso la notificación por Boletín 

Judicial de la sentencia definitiva de 03 tres de octubre 

de 2014 dos mil catorce, por los razonamientos vertidos 

en el presente Considerando. A lo anterior es aplicable 

el criterio jurisprudencial del texto y rubro siguientes:  

“NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
INTERPRETACIÓN CONFORME AL PRINCIPIO DE 

INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA 
DE LA EXPRESIÓN "SIGUIENTE ACTUACIÓN", A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE AMPARO, 
A FIN DE ESTABLECER LA OPORTUNIDAD DE LA 
PROMOCIÓN DEL INCIDENTE RELATIVO. El referido 

artículo dispone que antes de la sentencia definitiva las partes podrán 
pedir la nulidad de notificaciones en la siguiente actuación en que 
comparezcan; sin embargo, la interpretación que debe darse a dicha 
norma, en relación con la expresión "siguiente actuación", no debe ser 
en su sentido estrictamente literal, sino conforme al principio de 
interpretación más favorable a la persona, contenido en el artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales sobre la materia, de los que el Estado 
Mexicano es parte, pues aquel principio es un criterio hermenéutico que 
informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en 
virtud del cual, debe acudirse a la norma más amplia o a la 

interpretación más extensiva. Por tanto, debe interpretarse en el 
sentido de que por "siguiente actuación" debe entenderse aquella 
promoción o escrito en el que se ponga de manifiesto que el interesado 



conocía la actuación que impugna de nula, ya sea porque así lo 
exprese y omita interponer el incidente de nulidad, o bien, porque de su 
contenido pueda presumirse, de manera razonada, aquel conocimiento, 
porque sólo así podría considerarse consentida la notificación tildada 
de irregular, pues no puede impugnarse de nulo lo que se desconoce, 
sino cuando realmente se conozca, para cuyo efecto se requiere dato o 
prueba fehaciente de tal conocimiento.”33 

 

PRINCIPIO PRO PERSONA. SU APLICACIÓN NO 
JUSTIFICA QUE EN LA TUTELA DE UN DERECHO 

FUNDAMENTAL SE VULNEREN OTROS. En las sentencias 

de amparo, conforme al actual sistema para la protección de los 

derechos humanos, el análisis de las cuestiones planteadas debe 
realizarse tomando en consideración el ámbito de competencia que 
corresponde a los operadores jurídicos que han intervenido en el acto 
de autoridad, al así establecerse, conforme a su texto en el artículo 1o. 
de la Ley Fundamental, por lo que si bien deben acatarse los 
parámetros contenidos en dicho precepto, de manera destacada el 
principio interpretativo pro homine o pro persona, tal labor debe 
hacerse sin que su aplicación conduzca a la vulneración de otros 
derechos previstos a favor de personas diversas al impetrante. Es así, 
porque este principio hermenéutico no implica que se dejen de observar 
las normas que regulan la actuación de los juzgadores, en la instancia 
que les corresponda, pues en su justa dimensión implica que si en los 
instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica analizada, sea ésta la que 
se aplique, cumpliendo desde luego con los principios rectores de la 
labor jurisdiccional que a su vez son previstos como derechos humanos 
y desarrollados en la legislación secundaria, porque si no se hiciera, se 

generaría una vulneración a la seguridad jurídica, principio básico en 
todo Estado constitucional y democrático de derecho.34 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, además 

de acuerdo a lo establecido por los artículos 99, 141, 

142 y demás relativos y aplicables del Código Procesal 

Civil, es de resolver y así se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto en términos de lo dispuesto en el 

Considerando I (uno romano), de esta resolución. 

 SEGUNDO. Se declara improcedente el incidente 

de NULIDAD DE ACTUACIONES interpuesto por el 

Licenciado ░░░░ ░░░░ ░░░░░░░ ░░░░░░░ en su 

carácter de parte demandada en lo principal, en 
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términos de lo dispuesto en el Considerando último de 

esta resolución; en consecuencia: 

TERCERO. Queda firme en todas y cada una de 

sus partes las notificaciones por Boletín ordenadas por 

auto de 29 veintinueve de mayo de 2014 dos mil 

catorce, incluso la notificación de la sentencia definitiva 

de 03 tres de octubre de 2014 dos mil catorce, en todas 

y cada una de sus partes, para todos los efectos legales 

a que haya lugar, por los razonamientos vertidos en el 

Considerando último de la presente interlocutoria.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, 

interlocutoriamente lo resolvió y firma, la Licenciada 

MA. TERESA BONILLA TAPIA, Juez Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, quien actúa ante la Segunda 

Secretaria de Acuerdos, Licenciada GEORGINA GÓMEZ 

LARA, quien certifica y da fe.  
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